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ARTICULO de oficio. de i845.=E. I. G. P. I, Felipe de Arido.

quedo encargado de este Gobierno político hasta 

que se presente el propietario. Burgos 17 de Mar

zo

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. i45.—El Escmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación de la Península me dice con fecha 

1.0 del actual lo que sigue.
S. M. la Reina se ha dignado espedir coi 

fecha 26 del mes próximo anterior el R.eal Je- 
creto siguiente. =He tenido por conveniente lis- 
poner que D. Mariano Herrero, Gefe pólíti-o de 

la provincia de Burgos, se traslade con ígud car 
go á la de Murcia, y que D. Mariano WÚoz y 

López, á quien reemplaza, pase del prcpio mo
do , á continuar sus servicios en la d Burgos 

Y lo traslado á V. S. de Real orden para su in

teligencia y efectos correspondientes.
—Lo que he dispuesto inserta? en el Bolelin 

oficíab de la provincia para cono‘m’ento de t0“ 
dos los habitantes de la misma radyirliendo que

Núm. 1.44.—Las Justicias de los pueblos de 
ct provincia de mí cargo procederán á la captu
ra y segura conducción á este Gobierno político, 
del soldado desertor del 2.0 Batallón del Regi
miento1 Infantería de la Union núm. 28, Juan 
Antonio Hernández; cuyas senas son las siguien- 

tes.=Edad 27 años, estatura 5 pies 3 pulgadas, 
pelo y- cejas castaño, ojos pardos, nariz gruesa, co
lor trigueño, barba poblada, boca regular. Bur

gos i4 de Marzo de 1845..—E. I, G. P. I, Feli

pe de Ariño.

Núm. i36.—D. Justo Murilló, Teniente Al
calde de esta Villa de Belorado, Regente de la Ju
risdicción en ausencin del Sr. Juez de primeia 
instancia y por impedimento del Sr. Alcalde.

—Por el presente cito, llamo y emplazo á 



todos los que se crean con derecho á los bienes 
de la Capellanía colativa que en Castil Delgado 
en tres de Setiembre de mil setecientos veinte y 
uno doló y fundó D. Domingo Cuende , Presbí
tero Beneficiado que fue en ella y la de San Pe
dro del Monte, que está vacante por muerte de 
su último poseedor D. Vicente Cuende, Presbí
tero nue fue en la misma A illa de Castil Delga— 
do para que en el termino de treinta días, con
tados desde hoy, vengan á deducirlo y esponerlo 
en este Juzgado confórme á la ley de diez y nue
ve de Agosto de mil ochocientos cuarenta y uno 

en los autos que penden en él á petición de Mar
garita y Tomasa Cuende, hermanas del citado D 
Vicente; pues si lo hacen les oiré y administraré 
justicia, y en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Belorado á diez de Marzo 
de mil ochocientos cuarenta y cinco.=Justo Mu- 
rillo.=Por su mandado, Melchor del Campo.

Núm. i3;.—D. Felipe de la Maza, Juez íe 
primera instancia del partido judicial de esta Vi
lla de Villadiego.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que en concepto de parientes 
se crean con derecho á los bienes afectos á una 
Capellania colativa, fundada en el pueblo de Cuc
has junto á Amaya, por D. Alonso Fernandez 
Castañeda, vecino que fué de la Ciudad de Rio- 
seco, por su testamento de dos de Octubre de 
mil seiscientos ochenta y cinco, que ha quedado 
vacante por haber contraido matrimonio en Cu- 
dillero, Provincia de Asturias, D. José Marques 
Arija su último poseedor, para que en el térmi
no de treinta dias contados desde que tenga efec
to la inserción del anuncio en el Boletin oficial 
de esta Provincia, comparezcan por sí ó por Pro- 
rador con poder bastante en este Juzgado y Es
cribanía del infrascripto á usar de las acciones 
que les correspondan, bajo apercibimiento que de

no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
según asi lo tengo mandado por auto de ayer 
á solicitud de Lucia Asensio, viuda, vecina de ci
tado Cuchas. Dado en Villadiego á seis de Marzo 
de mil ochocientos cuarenta y cinco.=Felipe de 
la Maza.—Por su mandado, Pedro Hüidobro.

VARIEDADES.

OPTICA.

(Continuación.)

Ptaemer ha podido determinar la velocidad 
de la luz de la manera siguiente: la tierra recor
re en un año su órbita al rededor del sol; de lo
dos los puntos puede verse á Júpiter con su saté
lite, este en su movimiento entra y sale alterna
tivamente de la sombra del planeta.

Un punto luminoso lanza rayos de luz en 
todas direcciones. Emanan de él á cada instante 
multitud de rayos divergentes; uno solo de estos 
yayos es muy débil para ser sensible; la reunión 
de muchos forma un hazecillo cónico que lleva 
el nombre dé pincel cuando es muy pequeño, 
y el de hazecillo cuando es mas considerable. Aün- 
tue un hazecillo de luz sea siempre esencial- 
nente cónico, cuando viene de muy lejos,' de 
losastros, por ejemplo, la divergencia es tan dé
bil, que sin inconveniente se podrán considerar 
sus ayos cOmo paralelos.

úi azecillo de luz que cae sobre un obstá
culo foma en él una imagen luminosa, cuya mag
nitud y ivacidad varían en razón inversa una de 
otra: en fecto, á medida que se aleja del punto 
de partida ]os rayos mas separados forman una 
imagen ma estendida, pera iluminada con luz 
menos viva,-Uya intensidad disminuye en razón 
del cuadrado ie la distancia: esta disminución de 
luz á medida se ajeja e¡ pUnto lum¡noso nos. 



csplica por que vemos menos distantemente los ob
jetos lejanos, y por qué hasta dejamos de verlos 
cuando su distancia es muy grande. El momen
to en que deja de verse un cuerpo, depende de 
su luz original y de su color; los colores vivos, 
como el blanco, el rojo, el amaril lo se ven de mas 
lejos, también las superficies pulimentadas que re
flejan mucho la luz. La sensibilidad de cada uno 
tiene también influencia sobre el resultado: hay 
personas á quienes ofende una luz viva, que ven 
distintamente con luz mas débil; en este caso se 
hallan los animales nocturnos; los buhos; los ga
tos tienen una membrana que cierra á voluntad 
la abertura del ojo, y mide la cantidad de luz que 
debe penetrar en él.

Un cuerpo luminoso está compuesto de mul
titud de puntos luminosos, de donde parten á ca
da instante rayos en todas direcciones; estos ra
yos se cruzan, pero sin perjudicarse en su mar
cha. La imágen que viene á formarse sobre un 
plano opaco 6 pantalla colocada delante de un 
cuerpo luminoso, es formada por la reunión de 
los hazecillos de luz que llegan sobre esta panta
lla en las direcciones mas diferentes; se demues
tra esta marcha simultanea de los rayos luminosos 
por la espericncia siguiente: tres hazecillos de luz 
vienen á atravesar la abertura de una pantalla 
y caen sobre un plano colocado á alguna distan
cia; uno de estos hazecillos está formado por la 
luz roja, otro por la luz blanca, otro tercero por 
la amarilla; se cruzan todos al paso de la abertu
ra, y van á formar sobre el plano imágenes dis
tintas, amarilla, blanca, roja. Si muchas persoms 
pueden ver á un mismo tiempo un objeto, asis
tir reunidas á cualquier espectáculo, es poique 
de todos los puntos de estos objetos parten ra
yos de luz en todas direcciones, y el ojo dt crida 
observador recibe necesariamente alguno de los 
hazecillos luminosos. Haciendo entrar un rayo so
lar en una cámara ó cuarto por Un pequeño a- 
gugero, se produce una imágen rodondi, porque 
la abertura recibe como rayos estrenos los que 
son lanzados oblicuamente por el borde del astro, 
por la misma razón bajo de un árbol copetudo

(5)
los, rayos que pueden penetrar trazan en el sue- 
una imágen redonda del sol si son perpendicu
lares, elíptica si caen oblicuamente.

Colocado un obstáculo delante de un ha.ze- 
cillo luminoso, impide á este pasar, y resulta una 
sombra que ocupa el espacio que hubiera sido 
ocupado por el hazecillo luminoso interceptado, 
por consiguiente la sombra asi como la luz au
mentará según la ley del cuadrado de las dis
tancias.

(5e continuará.')

Núm. r4t. -
DIRECCION GENERAL DE CAMINOS, CANA

LES Y PUERTOS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 27 
del corriente á las 12 de su mañana en la Sala 
de la misma para el segundo y último remate 
del arrendamiento por dos años del Portazgo de 
Aranda de Duero que se halla en la cantidad de 
107260 rs. vn. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y reales ordenes 
relativas á este arrendamiento estarán de mani
fiesto en la Depositaría del ramo de aquel punto

Núm. 143.
ADMINISTRACION DE BIENES NACIONA

LES DE LA PROVICIA DE BURGOS.

El dia 3o del corriente y hora de las once 
de su manana se verificará el remate para el 

"carboneo de diez tajones 6 suertes del monte del 
suprimido Monasterio de La Vid, cuyo acto ten
drá efecto en las Salas de la Intendencia de Ren
tas de esta Provincia, yen la Administración Su
balterna de Bienes Nacionales de Aranda de Due
ro, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. Burgos i5 de Marzo de 1845.==Ve
nancio Toribio.
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sínn- 14^.-AVISO AL PUBLICO:

y moral: Su dotación 3y:op rs. en metálico, pa
gados de los fondos del común.

Se sacan á pública subasta, la saca conduc
ción almacenado y colocación en caja de Iqs ma
teriales de conservación y reparación de la car
retera de Burgos á Bercedo. Los remates se ve
rificarán en los dias 8 y iodo Abril en ¡^pue
blos de Sotopalacios , Ontomin Aillalta, Aalde- 
noceda, Bocos y Villasante bap el phego de 
condiciones que se pondrá de manifiesto en las 
Casas Consistoriales de los referidos pueblo .

SUSCRICíON
PARA EL REEMPLAZO DEL EJERCITO EN 

EL PRESENTE ANO.

La Esperanza, Sociedad agrícola industrial 
de Casalarreina en la Provincia de Logroño, de
seosa de aliviar la mala suerte á los que les que
pa la de soldado en el próximo reemplazo, fia te
nido por conveniente abrir una suscricion ame 
táli-o cuyas condiciones se fijarán en los sitios 
públicos de esta Ciudad, y mas por menor se en
terará de ellas al que guste en la casa de I). 
Francisco Añibarro, vecino y del Comerao de 
la misma, sita en la Plaza Mayor, num. 44, ad 
virtiéndose que desencallada l'a Empresa de los 
resultados producidos basta el día por otras qin 
han tomado á su cargo las substituciones, ha 
preferido ofrecer á los suscritores el premio del 
cuadruplo valor délas cantidades porque lo sean, 
las cuales no podrán bajar de 20 rs. ni esceder 
de 2000. Se dan al tiempo de contratar todas las 
garantías qué'se apetezcan. Burgos 17 de Marzo 

de i845. . , . ,
NOTA. También se fijaran en los sitios, pú

blicos de las Cabezas de Partido las condiciones 
de esta suscricion.

Con Real privilegio. 
LA PERUANA.

Pomada que en toda España, sus Islas y el 
•éstrangero está haciendo sus admirables efectos 
*de nacer el cabello á los que le perdición, au
mentándolo á los escasos, fortificándolo á los de- 
viles, y conservándolo en toda su hermosura sin 
que se ponga cano: quita el dolor de cabeza y el 
de reuma; y disuelve los lobanillos y berrugas. 
Siendo la primera y única pomada que ha acre
ditado tal virtud, por la que ha merecido el Pical 
privilegio, y el aprecio general, ha escitado tal en
vidia y codicia que por todas partes salen poma
das, aguas y aceites, que jamás se acordaron de 
anunciar, hasta que un español inventó la Pe
ruana. En Madrid el Perfumista de la Reina la 
contrahizo con el mismo nombre, y con-,iguales 
prospectos; el peluquero de S M. Munsieur J. 
Bonet, con el nombre de Pomada de la India de 
la Isla de Taiti , pero copiando los prospectos, y 
virtudes de la Peruana atiaba de dar al público 
otra; y últimamente en Barcelona sale otra bajo 
el nombre de Moro Benani. El inventor de la 
Peruana, para ahorrar á sus adictos los gastos y 
dilaciones en acudi r á Madrid, o Barcelona, únicas 
fábricas, ha establecido en las principales Capita
les de Provincia depósitos; siendo uno de ellos 
en Burgos ; y para'que el público no sea énga- 

, nado por el carácter desprendido de los españo
les, se advierte que la legitima Peruana, que no 
pueden desvirtuar los Moros, los Cristianos ni 
la Isla de Taiti, se vende con privilegio eselusivo 
en Madrid, callé de la Montera, número 27, tien
da de quincalla, por bajo del café de San Luis; y 
en Burgos, pl^a del Mercado, número 24.nue
vo, á precio de 8 rs. bote, con un nuevo y es- 
teiísó prospecto firmado por él inventor.Compra
dos por medias docenas se darán empaquetados 
en una cagita, gratis esta.

Hallándose vacante la plaza de médico, de la 
Villa de Sotillo de la Ribera , én el Partido de 
A randa de Duero, se llaman lidiadores hasta el 
día 10 de Abril próximo en que será provista. El 
que aspire á dicha plaza remitirá sus solicitudes 
á el Ayuntamiento, francas de porte, con in
formes justificativos de los Ayuntamientos de los 
pueblos en donde hayan ejercido,, su edad y pro
fesión, acreditando su buena conducta política,

Ei años pasados uu individuo cuyo nombre y pueblo de 
sw resilehcia se ignora dejó una piedra mineral fierrigin°sl) 
..negrini en la casa, u.úm i -tienda drogeria de D. Manuel Gi

Gil di Madrid, calle de las Botoneras en la plaza mayor en 
traudo • pír uno de los ' arcos que d^IgP.Uf á la calle Impelía- 
si esta solí i ud llega á noticia del sugeto que dejó dicha piedia, 
se le supina se tome eí trabajo de avrancat de la misma veda- 
otras en cartidad de tres á cuatro libras^medir el ancho é 
filón, y presentarlas en Madrid calle del Príncipe núm i 5 cual 
to principal, y se le 'dirá quien és. el sugeto que hace esta solí 
citud. Madrid Marzo 4 do 184b.

Imprenta de Pascual Polo.


